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EL TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO (8:00AM) 

DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 PM) DE LA TARDE DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

No RADICADO 
MEDIO DE 

CONTROL 
DEMANDANTE DEMANDADOS ACTUACIÓN CUADERNO FECHA 

VER 

ARCHIVO 

1 
13001-33-33-012-

2020-00075-00 

 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 
FREDY MANUEL 

TERÁN SUAREZ 

Y OTROS 

NACIÓN -

FISCALÍA 

GENERAL DE 

LA NACIÓN -

RAMA 

JUDICIAL –

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACI

ÓN JUDICIAL 

 

TRASLADO 

EXCEPCIONE

S PREVIAS Y 

DE MERITO 

 

 

PRINCIPAL 

 

 

18-05-

2021 

 

Y  

 

27-05-

2021 

 

CLICK 

AQUI 

mailto:admin12cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2378425/78998105/Excepciones2020-00075.pdf/514941b5-7b52-4250-8fd1-2e172c41a777
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EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO (8:00AM) DE LA MAÑANA 

VENCE EL TRASLADO: VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS CINCO (5:00PM) DE LA TARDE 

 

ROBER DE JESÚS CÁRDENAS MORÉ 

SECRETARIO 

mailto:admin12cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

